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Creedn por Ley

identificado eon üNl hi. 48547S78, como Agente Municipal del
Amaquiría", del Distrito de Contarnana, Fravincia de Ucayali, R*giÓn Loreto;

Con arreglo al marc* Legal del Reglanrento de Organizaci$nes y Funeiones * ROF de la
Munieipalidad Provincial de Ucayaliy en uso de sus atribuciones conferidas porel articulo 2ü',
nciso 6) de la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, modificatorias y normas

RE$UELVE:

ARTÍCuL,,g PR|MERO.- RECONOCER at señor FIDEL SANTIAGO TARICUARIMA
PIANCHACHI, identificado con DNI N" 48547978, comü Agente fVlunicipal del Üaserío "§an
Miguel de Amaquiría", del Distrito de Contamana, Provincia de Ucayali, Región Loreto.

El periodo de vigencia del mencionado Agente Municipal será por
(02) años, contado a partir de la fecha de su reconocimiento que se efectúa en merito a

la presente resolución.

ARTíCULp TERqERO.- DEJAR SIN EFECTO, todo acto de igual o menor rango que $e
oponga al presente acto resolutivo.

ARTíCULCI CUARTO.- ENCARGAR, a la Gerencia de Desarrollo §ocial y a la §ub Gereneia
de ParticipaciÓn Vecinat y Registro C[vil, a través de su Área de Participación Vecinal, dar
cumplimiento a la presente resolución, de acuerdo a sus competencias.

ARTíCULO OUINTO.- ENGARGAR, a la Oficina de Tecnología de la informacién y
Comunicacién la publicación de la presente Resolución en el Portal lnstitucional de la
Municipalidad Provin*ial de {-"lcayali {wWt¿.,fU¿ryUqayAji§.pp,ffi.}, y a la Gerencia de Secretaría
General y Archivo, su respectiva notificación y distribución.
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